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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVRRTRNCJA OFICIAL 

L«t ley*"», órdenes y anuncios que hayan de ¡naerUrae en 
Isa B o u T t t U o n r u i . M ae han de mandar al Jefe Político 
MMet}ve, por c a y o conducto so pasarse á loa Kdtlorea da los 
pff.clonadoi periódicos . 

{te*l orden de 6 de Atril de 1 8 3 9 . ) 

04 p a b i l e * í o c l a a t a * d i n a e x e e p t o l o a d o m i n g o * 

Bn eata capi ta l , Uerado * d o m i c i l i o , i ' s « peseta* « c n a n a l e » ant ic ipada»; 
fuera de e l la al mea , a al trimr»tre, 1« seiueatre y } « ' » • por o n a ñ o . 

S e a d m l t e i aajcripcloneaen Madrid, en la A J m i n l s l r a s l ó n d t l B V L I T Í H , plaxa 
de SantiAgo, 2 . — F u e r a de e s ta capital , d irectamente por medio d e carta i la 
Administración, con Inclusión del Importe de l t imnpo de abono en s e l l o s . 

ADVBRTKMCTA 8DIT0RIA1 

Lut d i spos i c iones de l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t e l a s q « * u s e 
A Instancia de parte no pobre , s e Insertarán o S e l a l m e a U : a*l«i 
m i s m o cualquier anuncioconeerwlente al s e r v i d o nacional %%% 
dimana d e l i s m i s m a s ; pero l a s de Interés particular »*f arúi 
t c én t imos d e peseta, p o r c a d a l inea da i n s e r c i ó n . 

t u r n e n Muelle SO céntimos de peses* 

PARTE OFICIAL 

D I S I D E N C I A D E L C O N S E J O O E M I N I S T R O S 

SS. MM. ol REY y la REINA Ru

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia contiuúan cu el Real Sitio de 
Aranjuez sin novedad on su impor
tante salud. 

M I N I S T E R I O D E LA. G O B E R N A C I Ó N 

S U B S C R I P C I Ó N N A C I O N A L 
a* ra r e m e d i a r l a a t loagraclaN o r n « l o i i u t t u a 

p o r t a » I n u n d a c i o n e s 

••• WQ Pesotju 

Suma anterior 4.237.375*28 
905 Excmo. Sr. Embajador 

do España en París. . 616*18 
"ÍW Srcs. Reuard y Compa-

üia, por remesa de 
D. J . V . , cu cupones 
argentinos 18 '45 

307 Excmo. Sr. Ministro de 
Ultramar, por reme* 
s a del Excmo. Sr. Go-
boraador general de 
la ¡¿la de Cuba ' 41.821*05 

*tó Recaudado en provin-
^ c la se ld ía 10 de Mayo 
I¡J Hem id. el día 11 de id. 
J J ídem id. el día 20 de id. 
, J l ídem id. ol dia 23 de id. 

4.279.830-96 

456*65 
61*80 

8*23 
1.043*16 

SOMA 4 . 2 8 I . 4 0 5 ' 8 0 

*tofA. Continúa abierta la subscrip-
5 * la Caja del B a n c o d o E s p a ñ a y en 
Cúrsales del mismo en provincias. 

Real orden 

Remitido ¿ informe de la Sección de 
g e m a c i ó n y Fomento del Consejo do 

• '̂lo el expediente de alzada del Alcal -
. Arévalo contra providencia del Go-
^ • i d o r que ordenó el pago a los fondos 

alarios de Avi la para socorro de pro-
/** d -cba Sección emite el s iguiente d ic-
**aieo: 

^ « E x c m o . Sr.: Con Real orden de 25 do 
s e h a remitido á informo do la Sec

ción el recurso de alzada interpuesto por 
el Alcalde de Aróvalo contra una provi 
dencia del Gobernador de Avi la , ordena-
toria del pago á los fondos carcelarios de 
cierta cantidad para socorros de presos. 

Resul la del expediente: 
Que en 6 de Noviembre do 1890 el Al

calde de Avi la so dirigió al do Aróvalo 
reclamando el pago de los socorros facil i
tados á presos procedentes de este últ imo 
partido judicial durante el ano económico 
de 1889-90 en que estuvieron á disposi
ción de la Audiencia do Avi la , contes
tando el Alcaide de Aróvalo en 3 de Ene
ro s iguiente uegándosa a ordenar el pago 
de las cantidades redamadas por las ra
zones do que el Real decreto do 11 de 
Marzo do 1886 dispone que los gastos 
ocasionados por los presos desde que e s 
tán á disposición de la Audiencia son de 
cuenta de las Diputaciones provinciales 
cuando aquella está enclavada eu la capi
tal de la provincia, y que la Real orden 
de 8 de Febrero de 1889 confirmó este 
precepto, por lo cual no solamente so n e 
gaba á pagar las cantidades reclamadas, 
s ioo que exigía á la Alcaldía de Avi la la 
devolución de 1.276 pesetas satisfechas 
anteriormente por igual concepto: 

Que en comunicación de 7 de Euero 
del Alcalde do Avi la al de Arévalo m a n i 
fiesta el primero que la cárcel de Avi la 
no tieno el carácter de provincial , pues 
en el la no deben cumplirse penas correc
cionales , y únicamente es cárcel de parti
do; á lo que contestó el segundo insistien
do en sus pretensiones: 

Que el Alcalde de Avi la acudió a! Go
bernador en solicitud de que ordenara al 
Ayuntamiento de Aróvalo el pago de las 
cantidades redamadas , y que para el caso 
contrarío se obligara á la Diputación á 
cfcclcar aquél: 

Que la Comisión provincial informó 
en 20 de Marzo en el sentido de que era 
infundada la negat iva del Ayuntamiento 
de Arévalo, fundándose en la Real orden 
do 24 de Febrero de 1885, con cuyo d i c 
tamen se conformó el Gobernador en su 
resolución de 24 de Marzo: 

Que en 30 de Marzo recurre el Alcaldo 
de Aréva\o , pidiendo que sa revoque la 
providencia del Gobernador y que se d e 
vue lvan por el Ayuntamiento da Avi la al 
de su presidencia las cantidades satisfe
chas en concepto de socorros á presos, 
posteriormente al t i de Marzo de 1SS0, 

fundáodose para todo en las disposiciones 
del Real decreto de la misma fecha: 

El Ministerio, con vistas de los Rea
les decretos de 13 de Abril de 1875 y 11 
de Marzo de 1886, propoue: 

1.° Revocar la providencia apelada. 
2.° Declarar que las estancias do los 

presos pobres de la provincia de Avi la 
cuyas causas no estén f i l iadas y se e n 
cuentren en las cárceles de cabeza do 
partido á disposición do la Audiencia, 
deben ser satisfechas por la Diputación. 

3.° Que on el próximo roparto del con
t ingente compense la Diputación los g a s 
tos adelantados por el Ayuntamiento de 
Arévalo, ó bien los deduzca do los atrasos 
si los tuviese por dicho concepto. 

Con estes preceptos, es evidente en 
sentir de la Sección que la ouestión susci
tada en el presente expediente consisto en 
determinar á quién corresponde pagar las 
estancias de los presos pobres desde que 
están á disposición do la Audiencia do lo 
criminal al elevarse á ésta el sumario , 
hasta que celebrado el juicio oral y ejecu
tada la sentencia que recaiga comiencen 
á cumplir la pena. 

A juicio de la Sección, la cuestión está 
terminantemente resuelta por el Real d e 
creto de 11 de Marzo de 1836, que fué dic
tado precisamente para resolver las dudas 
existentes sobre el particular, eu cuyo 
preámbulo se lee que establecidas las nue
vas Audiencias de lo criminal por el Real 
decreto de 16 de Octubre de 1882 surgió 
un servicio nuevo no previsto en el Real 
decreto de 13 de Abril de 1875, el cual 
proveyó al sostenimiento de los depósitos 
municipales , cárceles de partido y A u 
diencias, servicio nuevo que no podía 
consistir en otra cosa que eu el sosteni 
miento de las cárceles correspondientes á 
las nuevas Audiencias que se creaban. 

En estas cárceles, cuyo fin y objeto no 
es otro que satisfacer los servicios carcela
rios de cada Audiencia, y poresose l laman 
cárceles de Audiencia, es donde lógicamen
te deben Ingresar los presos procedentes 
de las cárceles de cabeza de partido desde 
que están á disposición de la Audiencia. 

Sogún el art. 8.° del Real decreto cita
do, las Diputaciones están obligadas á 
subvenir á les gastos de todas las cárce
les que estando enclavadas dentro del 
territorio de la provincia tengan el carác
ter de cárcel de Audiencia, y como entre 
esos gastos se cuentan los socorros de los 

presos pobres, es lóg ico deducir que l o s 
socorros de los presos pobres no deben ser 
sufragados por los Ayuntamientos del par
tido judicial de su procedencia, s ino por 
la Diputación provincial , que es la encar
gada de subvenir á todos los gastos do las 
cárceles de Audiencia . 

Es cierto que en 2 i de Enero de 1885, 
y en conformidad con lo consultado p o r 
las Secsioues de Gobernación y Gracia y 
Justicia del Consejo, se dictó una Real 
orden, que debe ser l a que cita la C o m i 
sión provincial de Avi la con fecha de 2 4 
de Febrero, on que se dispuso que los g a s 
tos de estancia de los presos pobres en las 
cárceles de las cabezas de partido donde 
hubiera Audiencia exigidos por las n e c e 
sidades del nuevo Enjuic iamiento corres 
pondían á los pueblos de los partidos j u 
diciales do donde procedían los presos , 
mas oste precepto está donegado por e l 
Real decreto da 11 de Marzo citado, cuyo 
espíritu y letra disponen que los servic ios 
carcelarios originados por el juicio oral 
deben realizarse en las cárceles de A u 
dienc ia , y que el sostenimiento de éstas 
corro á cargo de las Diputaciones p r o v i n 
ciales . 

El caso del aotual expediente, ó sea el 
ser la cárcel de Avi la a la vez cárcel d e 
partido y cárcel de Audiencia, también, 
está resuello por el R*¡al decreto c i tado, 
on su art. 11, que preceptúa que en esto 
caso los gastos de la cárcel se d i s tr ibui 
rán entre los presupuestos provincial j 
munic ipa l , s e g ú n el tiempo que los p r e 
sos se hal len á disposición del Juzgado da 
instrucción ó do las Audiencias respoo-
livaa. 

Expuesta esta consideración, no cabe 
duda de que los presos pobres del partida 
de Arévalo , una voz que ingresan en l a 
cárcel de Avi la á disposición de la A u 
diencia, debeD ser sostenidos por la Dipu
tación provincial , y que el Ayuntamiento 
do Arévalo tiene derecho á reintegrarse 
de las cantidades satisfechas por aquel 
concepto, á partir de la promulgación d e l 
Real decreto de 11 de Marzo de 1886» 
para c u y o reintegro halla m u y aceptable 
la Sección la medida propuesta en la nota 
ministerial . 

Por lo tanto, la Sección es de parecer 
que V. E. debe resolver como propone la. 
Direcc ión .» 

Y ' conformándose S. M. el R E * ? 

( Q D . G ) , y en su nombre la R E I N A R e g e n -
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te, con él prelnsertodictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

Do Real orden lo digo á V . S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y . S. muchos anos, Madrid 22 de Abril 
de 1892. 

• ELDUAYEN 

Sr. Gobernador de la provincia do Avi la . 
(G««/« 20 M a y o 1 8 9 2 . ) 

M a d r i d 

ORDENANZAS MUNICIPALES* 1» 

CAHTULO ni 

Elaboración y venia de pan. 

Art. 224 . La fabricación y venta del 
pan es libro sin lasa ni postura, pero su 
instalación requiero la l icencia previa de 
l a Autoridad local. 

Art. 225. El pan destinado á la venta 
pública ha do ser elaborado con harina de 
trigo de buena calidad, con exclus ión de 
toda mezcla extraña, bien amasado y bien 
cocido. En la mezcla de la masa no inter
vendrán otras substancias que la harina 
de trigo, l evadura, sal común y sgua . 

Art. 220. Se prohibe para la calefac
ción d é l o s hornos de pan y de toda otra 
substancia al imentic ia el uso de maderas 
ó combustibles que hayan sido pintados ó 
sufrido cualquier preparación química. 

Art. 227. Todo pan que no l leno lea 
requisitos mencionados ó se hall^ falto do 
peso será decomisado y entregado á los 
establecimientos de Beneficencia, si se 
hal lase en condiciones útiles. 

Art. 228 . El peso del pan de cualquier 
clase será el usual: pan de un ki logramo, 
do 1500 y de 250 gramos. Eu lodo despa
cho de pau habrá báscula fija encima del 
mostrador y pesas contrastadas para la 
comprobación del peso á petición del i n t e 
resado cuya reclamación deberá ser aten
dida en el acto por el vendedor, excep-
tuándoso de esta comprobación el pau l l a 
mado de V ieua por ser el único quo puedo 
considerarse de lujo. 

Art. 229 . Siempre que una hornada de 
pan resultare con falta de peso, se a n u n 
ciará al público por el fabricante y v e n 
dedor esta circunstancia, asi como la r e 
baja del precio proporcional á dicha falla. 
En el caso do que no cumpla esto precepto 
en todas sus partes, incurrirá el infractor 
en las penas correspondientes. 

Art. 230. Toda falta de peso ó de ca
l idad, será denunciada á los delegados de 
la Autoridad, para que haciéndeso cargo 
del h e c h o , se ponga inmediatamente en 
conocimiento del Alcalde, quien impondrá 
á la vez al infractor la pena que corres» 
ponda, dando aviso al interesado de la re 
solución dictada en el asunto. 

Ar t . 231 . Todo p a n q u é so venda en 
Madrid llevará la marca, nombre y n ú 
mero de la fábrica en quo se haya elabo
rado y el preoio 4 que se expenda, debien
do decomisar las Autoridades todo el que 
no l l ene estas condieiones y aplicar las 
penas correspondientes al expendedor y 
al fabricante. 

Art. 232. El Alcalde , sus delegados y 
las Comisiones respectivas, girarán con 
frecuencia las visitas oportunas, para, exa 

( 1 ) V Í I Í I el B O L K T Í H de ayer . 

minar las condiciones de las primerss 
materias, el aseo de los trabajos, la l i m 
pieza en los talleres, útiles y hornos, y la 
calidad y peso de las masas y del pan, á 
fin de dictar las medidas que estimen con
venientes en armonia con la salud, Inte
rés del públ ico y seguridad del v e c i n 
dario. 

Art. 233 . El transporte del pan se efec
tuará con las precauciones y limpieza ne
cesarias, de manera que reúna el aseo y 
aspecto agradable, ajustándose en todo á 
las prescripciones que dicte la Autoridad 
local. 

Art. 2 2 i . En las expendedurías se cui
dará do que esté oolocado el pan con aseo 
y con independencia de otro objeto. 

Art . 235. La elaboración del pan será 
diaria, y cada fabricante deberá tener un 
repuesto de harinas suficiente p a n seis 
días con el fin de salvar cualquier conflic
to quo pudiera ocurrir. 

Art. 236. Los fabricantes de pan están 
obl igados á aumentar su elaboración pro-
porcionalmento en las circunstancias e x 
traordinarias, según reclame y ordeno el 
Alcalde , para atender á las necesidades 
del público. 

Art. 237. Toda fábrica que incurra en 
cualquiera de las fallas previstas será ce 
rrada á la terc*era vez que reincidiese, y 
entregado á. los TribunaU'3 el fabricante, 
sobre todo cuando las infracciones recai
gan en las fullas de peso no anunciadas 
debidamente al público y á las Autor i 
dades. 

Art. 23S. Todo funcionario del A y u n 
tamiento que, sabiendo el día en que ha 
do ser inspeccionado un establecimiento 
ó expendeduría de pan diese conocimiento 
do el lo al diu-fiii, revelando el secreto ofi
cial , cera separado do su dcstioo y entre
gado á los Tribunales. 

CAPÍTULO IV 
Despacho de carnes, embutidos, manteca y 

pescados. 

Art. 239 . La venta do toda clase do 
carnes so efectuará en las tiendas respec
tivas, con aseo y limpieza; habrá para 
ello la dotación de agua necesaria. Las 
paredes de los establecimientos estarán 
vestidas do szulejos ó mármol blanco 
hasta la altura de los colgaderos. Estos 
establecimientos mantendrán uua vent i 
lación continua y regular y no podrán 
hallarse en comunicación directa con 
cuartos habitables ni con portales. 

Art. 210. Los mostradores tendrán 7o 
ceulimetros de ancho próximamente, es 
tarán colocados oon vertientes hacia fue
ra, so hallarán sus muestras vestidas do 
mármol , y la madera no llevará barniz 
ni pintura de ninguna clase. 

Art. 2 1 1 . Lss carnes estarán colgadas 
eu la parte interior de la tienila, y en 
n ingún caso por fuera del mostrador. Los 
expendedores cuidarán, bajo su responsa
bilidad, de quo ningún comprador l legue 
á tocarlas. 

Art. 242. Las carnes oslarán cubier
tas, y muy espüoialmeulo en verano, con 
panos blancos bien l impios. Los expende
dores á su vez mantendrán su* i r auos y 
ropas con toda la limpieza quo permita el 
servicio durante el despacho. 

Art. 243 . Las balanzas y pfeSaí estarán 
bien limpias y contrastadas. El vendedor 
está obligado á comprobar el peso siempre 
que lo exija el oomprador, observándose 
y aplicándose en esta caso las prescrip
ciones impuestas en el titulo XI estas 
Ordenanzas. 

Art. 244. La venta de la carne de 
vaca, ternera, carnero, cordero, cerdo, 
embutidos y manteca podrá efectuarse en 
la misma tienda y con l a separación c o n 
veniente da cada especie, indicándose por 
escrito en cada sección el precio de venta, 
y ajustándose en su instalación á las con
diciones generales Indicadas en I03 ar
tículos 239 al 241 inclueive. 

Las asaduras estarán separadas y colo
cadas con aseo y l impieza. 

Art. 245. Las reses mayores do caza 
se dispondrán en condiciones adecuadas 
y podrán despacharse en las tiendas do 
carno en general . 

Art. 246. Los puestos de casqueros, y 
en general los do despojos do vaca y c a r 
nero, so instalarán, previa l icencia, c o n 
formo á las prescripciones impuestas á los 
establecimientos peligrosos, insalubres é 
incómodos con independencia de toda 
tienda do carnes y otros comestibles. 

Art. 247. Los embutidos destinados á 
la venta pública estarán elaborados oon 
carne de cerdo ó de ternera y designados 
con su nombre propio. La introducción ó 
mezcla de carnes da otras especies de ani
males será castigada con todo rigor. So 
prohibe la olaboración y venta de embu
tidos frescos, do cualquier clase quo sean 
desdo que termine la matanza de cerdos 
hasta que principie nuevamente en el ma
tadero do Madrid. 

Art. 243 . Los embutidos que proco-
dan do fuera deberáu traer una certifica
ción facultativa do origen visada por el 
Alcalde dol pueblo respectivo, en la cual 
deberá consignarse do una manera clara 
y precisa 1a procedencia y peso de los em
butidos y la calidad y salubridad de las 
carnes con que se han elaborado. Las c a 
jas en que vengan estarán precintadas y 
pasarán para su reconocimiento pericial 
¿ la oficina correspondiente. 

Si del examen resultara identificada la 
p a r t i l a c o u la certificación en peso, nú* 
moro y calidad, podrá oxpenderso al p ú 
blico: en el caso contrario después do oir 
al interesado, será decomisada, inuti l i 
zándola si se hallare en malas condic io
nes higiénicas. 

Art. 249 . La grasa ó manteca de cerdo 
quo so expenda al público será pura y sin 
alteración alguna, desechándose de la ven
ta general como alimento la que se hal le 
rancia; la que por su sabor, olor ú otro 
carácter indique la procedencia do la fu
sión de restos de jamones, do animal e n 
fermo ó alimentado en malas coudioiones 
para la salubridad ó para el gusto, y toda 
la quo contenga otra materia, grasa d i s 
tinta en mezcla. 

Art. 250 . La carne fresca de cerdo y 
los embutidos en fresco, sólo podrán e x 
penderse y elaborarse en la época rog la-

I meutaria de la matanza do reses de cerda. 
Art. 2 5 1 . El despacho de pescados so 

hará en tiendas aisladas de toda otra c la -
sedecarue y substancia alimenticia. En su 
instalación so observarán las reglas pres
critas para la venta de las carnes, debien
do además hallarse depositado el pescado 
en cestas con el hielo necesario paro man
tenerlo en buen estado de conservación. 

Art. 252. No so permitirá colocar el 
pescado fuera del filo de la fachada, ni do 
manera quo molesto al público. 

Art. 253. El bacalao remojado sólo 
podrá venderse en puntos aislados y de 
terminados por el Alcalde, previo dicta
men do la Comisión de higiene y salubri
dad, bajo las condiciones que se i m 
pongan. 

Art. 284 . Los peritos revisores enea, 
gados de inspeccionar el estado de u a 

carnes y pescados cuidarán de ejercer un* 
exquisita vigi lancia respeoto á sus con* 
diciones do salubridad, y disponer q Q e " 
separe inmediatamente de la venta todo 
género quo se hal le alterado ó en corran 
ción, denunciando á la vez y en el aolo á 
la Autoridad respectiva los heohos de 
contravención á las disposiciones de la 
Ordenanza, para aplicar con rapidez las 
penas en quo incurran los vendedores. 

Art. 255 . Además cuidarán de que 1 0 5 

sótanos y depósitos de las tiendas se ha
llen l impios, sin despojos y con la venti
lación necesaria, y de que no so viertan 
restos eu la vía pública ni en sumideros 
dando el aviso oportuno á la Autoridad 
en todo caso, especialmente cuando ha-
biero a lgún foco do infección ó se perci
biesen malos olores en el establecimiento 
y eu los sumideros próximos. 

CAPÍTULO V 
Tiendas de comestibles. 

Arl. 256. Las t iendas de comestibles, 
conservas, pasta?, confituras y do toda 
substanciaal imenticia , así como de bebidas 
en genera] , están sometidas á la inspec
ción y v ig i lancia de la Autoridad y sos 
Delegados, según 30 expresa en el articu
lo 201 . 

Art. 257. En las tiendas do comesti
bles habrá perfecto asco, y estarán separa
das convenientemente las especies. No se 
permitirá quo en la parto exterior ni en 
las entradas del establecimiento se colo
quen embutidos ú otros géneros que mo
lesten al público. Los mostradores seria 
de mármol ó do madera sin barniz ni pin
tura a lguna. 

Art. 258 . En estos establecimientos s* 
hallarán las básculas y medidas dispues
tas de manera que el público pueda com
probar el peso, s iempre que lo crea con
veniente , s iguiendo acerca de este parti
cular lo prevenido en el titulo XI de estas 
Ordenanzas. 

Art. 259. So observarán además, 
pecialmente en estas t iendas, las pres
cripciones g o n e r a l e 3 , relativas á la adul
teración y alteración de las substancias 
al imentic ias . 

Art. 260. So prohibe la venta de ver
duras, frutas y pescados frescos ó remoja
dos en las tiendas de comestibles, en su* 
entradas y en Jos portales. Sólo se expen
derán en t inglados y cajones especíale*, 
prohibiéndose tener cubas ó cubetas con 
agua para lavar y aderezar las verduras. 

Art. 261 . Se prohiba asimismola ven
ta de comestible en la vía pública «ü» 
previa l icencia del Alcalde; y en ningáo 
caso se tolerará la venta ambulante da 
carnes, embutidos y pescados. 

Art. 262. Queda prohibido el uso «e 
garabitos en la vía pública y on los na*r* 
cades , debiendo hacerse uso de tejsdi o 
en caso necesario. « 

Art. 263 . La manteca de vaca. s« 
pura, sin mezela, de la llamada a r l , ° * 
ó de otra grasa quo la adultere ó la »6 
insalubre. M 4 

Art. 264. El queso, cualquiera qu ^ 
su clase, deberá corresponder por su ^ 
g e n , fabricación y calidad al nomnr 
que so exponga á la venta, en buen » 
y sin mezcla a lguna que lo adulter -

CAPÍTULO VI t o ¿ a S 

Despacho de caza menor, 
clases y huevos. . 

i*s ave* 
Art. 265. La caza menor y . U c e a 0 ! » * 

todas clases se venderáo, previa 
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establecimientos especiales, instalados 
' ° condiciones de venti lación y a ia la-
e D . , Q análogos á las carnicerías, y en 
¡apuntos designados por el Alcalde. 

Los mostradores serán de piedra y las 
edes estarán vestidas de azulejos. 
4.rl. 266. Se prohibe desollar la caza 

fliéao1" y desplumar las aves en las aceras, 
debiendo efectuarse estas operaciones de 
reparación en un departamento especial, 

fuera do la vista del público, y de manera 
Doe se mantenga siempre con l impieza y 
jjeoel establecimiento y cuanto se hallase 
dispaesto para la venta. 

¿ r t . -267. Estos establecimientos esta
ría sometidos á todas las reglas de i n s 
pección y v ig i lancia que rigen para las 
carees en general, y á las que so dictaren 
para mantener en buen estado la oaza y 
lis aves. 

¿rl . 208. Los huevos se hallarán d i s 
puestos para la venta on banastas ó cajas 
£ C D paja l impia, indicándose por escrito 
en cada una el precio y calidad de los mis
mos, prohibiéndosela venta de los altera
dos. No podrán colocarse l í b a n o s l a s ni tos 
cijas de manera q s e molesten el tránsito 
páblico ni impidan la entrada & los esta
blecimientos. 

(Se continuará.) 

d e c r e t a r í a . 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
iscar á pública subasta la construcción de 
un trozo de alcantaril la general que cubra 
fl arroyo que corro al descubierto á espal-
dia del Cuartel do les D c k c , en una l o n 
gitud aproximada de 288 metros, bajo el 
nuevo tipo de 30 peseta? cada metro. 

Les l icitadoresconsignarán previamen
te, como fianza provisional, la cantidad de 
*32 pesetas en la Caja general de Deposi
tes 6 en la Tesorería de Vi l la , acompañan
do á los resguardos que procedan de las 
mismas los se l los correspondientes al ar 
bitrio municipal establecido; y el r e m a 
tante la definitiva de 804 pesetas, que lo 
será devuelta á la terminación del contra
to, previa certificación del Ingeniero D i 
rector de Fontanería alcantarillas, visada 
poí el Sr. Concejal Director del ramo. 

La subasta tendrá lugar el día 2 de 
Junio de i 892, á la naa y media de la tar-

en la sala de remates de la torcera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del E x 
ternís imo Sr. Alcalde ó Autoridad en 
V"en delegue; hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Secre
toria, Negociado Central, de una á tres de 

1 tarde, todos los días no feriados que mo-
í !*n hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
Cocimiento. 

Madrid 21 de Mayo de 1892 —El S e -
^ r i o , Rafael Salaya. 

Modelo de proposición verbal 
enterado de las condiciones de esta 

ae compromete á realizar este ser-
Por el tipo d e . . . 

B o l m o n t o d o T o j o 
^ E l día 5S del próximo mes de Junio, de 

1 á doce de la mañana, tendrán l u -
j j * Q la Casa Consistorial de esta vi l la 
^ « b a s t a s de los arbitrios de peso y 

1 ¿ a de uso obligatorio, el de los d e -
U . 0 s d e degüello de la casa Matadero y 
*cná 1 0 3 p a o s t 0 3 públicos, para el año 
ftiod m Í C 0 d e 1 8 9 2 * 93 . bajo los tipos y 
^ « Q ? 0 0 6 8 q o * 3 0 n a l l « á n do manif les -
* U M a . S c c r e l a r i a ¿el Ayuntamiento en 

1 8 , 0 *«1 remate. 

Belmonte de Tajo 20 do Mayo de 
1892 . = E 1 Alcalde, Luolo Díaz. 

C i o m p o z n o l o 8 

Habiendo acordado ol Ayuntamiento 
de esta v i l la subastar el suministro do 
medicinas á la clase pobre, durante cua
tro anos, y constando esta población de 
250 á 300 familias pobres, el día 10 del 
mes de Junio próximo, y hora do las diez 
de su mañana, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial dicha subasta, bajo el tipo de 
seis pesetas anuales por cada familia que 
esté clasificada como pobre en el padrón 
correspondiente. 

Ciempozuelos 19 de Mayo do 1 8 9 2 . = 
El Alcalde, Fidel Pul ido. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

Sala do lo criminal .—Sección 3.*—En 
la causa procedente del Juzgado instruo-
ter del distrito del Centro do esta Corte, 
seguida contra D. Sixto Codures y Lanasfa, 
por falsificación, y en la que es parte e l 
Ministerio fiscal, y como actor los señores 
Forcada y Compañía, ha dictado la referi
da Sección 3 / auto con fecha 22 do Abril , 
señalando el día 30 y 31 del corriente, y 
hora de la una en punto de su tarde para 
dar comienzo á las sesiones del Jurado, 
mandando so cite al testigo D. José Pal la-
res, cuyo aolual domici l io se ignora, como 
lo verifico por medio de la presente, á fin 
de que comparezca á declarar ante la ex
presada Sala, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia (Salesas), en ol indicado día y 
hora; haciéndole saber, al propio t iempo, 
la obligación que tiene do concurrir á este 
primer l lamamiento, bajo la mnlta de 5 á 
b0 pesetas. 

Madrid 23 de Mayo de 1 8 9 2 . = E l Ofi
cial de Sala, José Almira. 

J u z g a d o s o c i o s i á s t i o o a 

MADRID 

Provisoralo y Vicaría general ecles iás
tica del Obispado de Madrid-Alca lá .—En 
virtud de providencia del l i m o . Sr . Doc
tor D. Manuel García y Mcnéndez de N a v a , 
Presbítero, Provisor y Vicario general 
eclesiástico de este Obispado, se cita y 
l lama á José Mira y Gómez, cuyo parade
ro se ignora, para quo en el preciso é im
prorrogable término de doce día3, conta
dos desdo ol s iguiente al de la inserción 
del presente comparezca en esto Tr i 
bunal y Notaría del infrascripto, s i ta en 
la calle de la Pasa, núm. 3 , á fin do que 
preste ó niegue el consejo que su hijo 
Manuel Mira y Fernández necesita para 
llevar á efecto el matrimonio que tiene 
concertado con Felioiana Pérez y Roldan; 
en la intel igencia quo de no verificarlo se 
dará al expediente el curso que corres
ponda. 

Madrid 18 de Mayo de 1892 .=Clr i l o 
Brea y Egea. 

MADRID 

Provisoralo y Vicaria general eclesiás
tica del Obispado de Madrid-Alcalá.—En 
virtud de providencia del l imo . Sr. Doctor 
D. Manuel García y Menéndez de Nava, 
Presbítero, Provisor, Vicario general ecle
siástico de este Obispado, se cita y l lama 

á Manuel Fernández, cuyo paradero se 
Ignora, para que en el preciso ó improrro
gable término de doce días , contados des
de el s iguiento al de la inserción del pre
sente, comparezcaen este Provisorato y No
taría del infrascripto, sita en la cal le de la 
Pasa, núm. 3 , á fin deque preste ó n iegue 
el consentimiento que su hija María Fer
nández y Adanero necesita para contraer 
matrimonio con Alejandro Chavenito y 
Orgaz; en la intel igencia que de no veri 
ficarlo se dará al expediente que se i n s 
truye en clase de pobres el curso que c o 
rresponda. 

Madrid 19 de Mayo de 1892.=--CirÍlo 
Brea y Egea. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n o i a 

SUR 
D. Mariano Fonseca López de V i n u e -

sa, Juez instructor en comisión del distri
to del Sur. 

Por la presente se cita, l lama y empla
za á José Aldama, corredor de oomeroio, 
cuyo domici l io , paradero y demás circuns
tancias so ignoran, para que en el término 
do diez días comparezca ante esto Juzga
do á responder de los cargos que se le ha* 
cen on causa que contra él y otros se ins 
truye por estafa; apercibido de que si no 
l o verifica será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar. 

A la vez ruego y encargo á todas las 
Autoridades y mando á los agentes de la 
policía judicial , procedan á la busca, cap
tura y conducción á esto Juzgado del r e 
ferido procesado José Aldama. 

Dada en Madrid á 17 de Mayo do 1892. 
= M a r i a n o F o n s e c a . = E l Secretario, A l 
berto de Mercado. 

OESTE 

D. Laurontino Ocampo y Castrillo, 
Juez do instrucción del distrito del Oeste 
de esta Corto. 

Por la presento cito, l lamo y emplazo 
á Juan Casado Gutiérrez, de estatura baja, 
moreno, con bigote, ojos y pelo castaño, 
hijo de José y do María, de veint ic inco 
añoá, natural do Mazare le (Guadalajara), 
soltero, músico, y cuyos domicil io y para
dero se ignoran, para que en el término 
do diez días, contados desde el s iguiento 
al en que esta requisitoria so inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, nú
mero 1, con el objeto do practicar cierta 
dil igenoia; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego á todas las 
Autoridades do la Nación, c ivi les , milita* 
res ó individuos do la policía judioial, 
procedan á la busca y conducción á este 
Juzgado del indicado individuo. 

Dado en Madrid á 14 de Mayo de 1892. 
= L a u r e n t i n o Ocampo . -» El Secretario, 
Andrés Peláez Vera. 

OESTE 

Por ol presente, y en virtud de prov i 
dencia del Sr. Juez de instrucción del dis
trito de Oeste, dictada en el sumarlo que 
se instruyo por lesiones á María Falencia 
Poveda, se cita y l lama á la referida l e 
sionada, que es de treinta y dos años, na
tural de Cuenca, casada, prostituta, que 
habitaba en la cal le del Mediodía Grande, 
12, segundo, para que en término de c i n 
co días se presente ante dicho Juzgado á 
practicar cierta di l igenoia. 

Madrid 20 Mayo de 1 8 9 2 . = Y . ° B . ° = 
Laurentino O c a m p o . = E l Secretario, A n 
drés Peláez Vera. 

CHINCHÓN 
D. Manuel Izquierdo y Ael , Juez de 

instrucción de esta v i l la y su partido. 
Por la presente requisitoria se cita, 

l lama y emplaza á Cristóbal Rico Molina, 
natural de Biar (Alicante) , do oficio teje
ro, do veinticinco á veintiocho años de 
edad, grueso, estatura regular, pelo c a s 
taño, ojos pardos y cara abultada; José 
Calvo y Vilaplana, de San Vicente (Al i 
cante) , de igual oficio, do treinta á trein
ta y cuatro años de edad, de estatura ba
ja, delgado, color moreno, y visto blusa 
negra, y á Juan Bornay Arquer, de Gi-
jona (Al icante) , también tejero, a l to , 
delgado, moreno, de unos veinte á ve in 
ticinco años, y mal vestido, para que 
dentro de diez días, contados desde la in
serción de la presente en la Gaceta de Ma
drid y Boletines oficiales de e 3 t a pro
v inc ia , de la do Toledo y do la do Cuen
ca, comparezcan ante este Juzgado, á 
responder do los cargos que se les hacen 
en la causa criminal que se instruye por 
robo de tabaco y otros efectos do la expen
deduría do la v i l la de Perales do Tajuña. 

Y al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así c iv i les como 
militares, procedan á la busoa, oaptura y 
remisión á esto Juzgado, con las s egur i 
dades convenientes do dichos sujetos, 
caso de ser habidos. 

Dado eu Chinchón á 22 do Abril do 
1 8 9 2 . = M a n u e l I zqu ierdo .=El actuario, 
Juan Escandías . =-V.° B . ° = E 1 Juez I n s 
tructor interino, Alfredo do la P e ñ a . = E s 
c o p i a . = J u a n Escand ios . 

NAVALCARNERO 

D. Santos García y López, Juez de ins 
trucción de Navalcarnero y su partido. 

Por la presente requisitoria so cita, 
l lama y emplaza á Antol ín Bravo Valero, 
natural y domici l iado en Majadahonda, 
de veintitrés años de edad, soltero, jor
nalero, hijo do Carlos y de Concepción, 
quo según noticias so le ha visto reciente
mente ir al cuartel de Léganos á tomar 
sobrante de rancho, y cuyo aotual para
dero se ignora, para que dentro de los diez 
días , s iguientes al de la inserción de la 
presento en la Gaceta oficial, comparezca 
en esto Juzgado á ext inguir la pena que 
le fué Impuesta en causa seguida contra 
él y otro por hurto de oaza; bajo aperci
bimiento quo si no lo verifica será dec lá
ra lo rebelde y le parará el perjuloio á que 
haya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de S. ÍL 
el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, c iv i les y mil i tares 
é individuos do la polioía judicial , proce
dan d su busoa y captura, y caso de ser ha
bido, lo conduzcan á la cárcel de esta 
v i l la á mi disposición. 

Dada en Navalcarnero á 16 de Mayo 
de 1 8 9 2 . = S a n t o s García y López.-=Por 
mandato de S. S. , Licenciado Ramón 
Puertas. 

MEDINA DEL CAMPO 
D. Santiago Nevé y Gutiérrez, Juez de 

Instrucción de esta v i l la de Medina de l 
Campo y su partido. 

Por la presento requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á los procesados Rafael 
Lafore Montoya y Antonio do la Torre 
Maroto, cuyo aotual paradero se ignora, 
debiendo encontrarse en Madrid, á donde 
se dirigieron al concedérseles la l ibertad 



Jueves 26 de Mayo de 1SÍ)2 

provisional en el sumario criminal que 
se les instruye por lesiones, en el que por 
no haber comparecido al juicio oral el 
dia 23 de Marzo próximo pasado que ora 
el señalado al efecto por la Sección s e g u n 
da de la Sala d é l o criminal de la A u 
diencia de este territorio (Val ladoi id) , se 
La decretado áu prisión provisional acor
dándose l levarla á efecto por medio de las 
oportunas requisitorias que se Ajarán ó 
Insertarán respectivamente en los sit ios 
y periódicos determinados por la ley pro
cesal, para que en el término do diez días , 
contados desde la inserción en la Gaceta 
oficial, comparezcan aludidos procesados 
ante esto Juzgado, hijo apercibimiento 
que de no verificarlo serán declarados re
beldes, parándoles el perjuicio que hubie
re lugar con arreglo á la l e y / 

Así , pues, ruego y encargo á las Auto-
r!i i lc '3\ tanto c ivi les como mil i tares ó de 
cualquier otro orden y agentes do la poli
cía judicial , procedan á la busca y captu
ra de mencionados sujetos, y caso de ser 
habidos , ponerlos á mi disposición con las 
seguridades debidas á los fines indicados. 

Dado en Medina del Campo á U «lo 
Abril de 1 8 9 2 . = S a u t i a g o N e v e . = P o r su 
mandato , Sandalio González. 

SAN VICENTE DE LA BARQUERA 

D. Ángel Ranoauo y Bermódez , Juez 
de instrucción de San Vicento de la Bar
quera. 

Por la presante cito y l l amo á Bernar
dina Mongay y Morellón, de quien al fiaal 
conslau las serías y demás circunstancias , 
se dico ser casada con Gabriel Cuesta 
Alonso, y cuyo actual paradero so ignora, 
para que dentro del término do diez días 
comparezoa ante este Juzgado de mi car
go á prestar declaración indagatoria en la 
causa que de oficio instruyo contra la 
misma sobra tentativa de estafa á Mr. Víc 
tor Bortague, domici l iado en Vi l lanueva 
(Alpes Marit imos-Francia) , causa en la 
cual por auto de esta fecha he decrétalo 
la prisión do dicha mujer, á quien se p r e 
v iene quo de no presentarse dentro del 
indicado término, será declarada rebelde 
y la parará el perjuicio á que haya lugar. 

A la vez ruego á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial prac
tiquen las di l igencias oportuu&s para dar 
con el paradero de la inculpada Bernar 
dina Mongay, y en caso de ser habida, la 
pongan á mi disposición con las s e g u 
ridades necesarias en la cárcel de este 
partido. 

Dado en San Vicente de la Barquera 
¿ 9 de Mayo de 1 8 9 2 . = A n g e l R a u c a f i o . = 
P. M. de S. S . , Ignacio María Gutiérrez. 

Circunstancias y señas personales de 
Bernardina Mongay Morellón. 

Es de cuarenta y cinco á cincuenta 
aüos de edad, de buena estatura, bastante 
corpulenta , t iene una bien perceptible 
oicatriz en uno de los lados de la cara y 
varias sortijas en los dedos, cubre la c a 
beza con un pañuelo de seda á cuadros y 
el cuerpo con un mantón, asegura no 
tener familia y su lenguaje es poco culto 
é impropio do una mujer y dice ser ara
gonesa ó de Val ladoi id , dedicándose á la 
venta de calzado en los mercados. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

AUDIENCIA 
En virtud do providencia del Sr . Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munic i 
pal del distrito do la Audiencia de esta 

Corte, se oita, l lama y emplaza á Antonio 
Ferrer Fernández, de treinta y seis afios, 
v iodo , cuyas demás circunstancias y a c 
tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia comparezca en 
dicho Juzgado, á fin do extinguir la pena 
que le fué impuesta en juioio do faltas! 
bajo apercibimiento de que si no lo ver i 
fica le parará di perjuicio á que haya 
lugar . 

Madrid 13 de Moyo do 1 3 9 2 . = V . ° B . ° = 
Rodr íguez .=E1 Secretario suplonto, José 
Campo Díaz. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez m u n i c i 
pal del distrito do la Audiencia de esta 
Corte, se cita, l lama y emplaza á F loren
cio de Pedro Segovia y Eduardo F e r n á n 
dez López, cuyas demás circunstancias y 
actuales paraderos se ignoran, para quo en 
término de segundo día comparezcan en 
diebo Juzgado á extinguir la pona quo les 
fué impuesta en perjuicio do fallas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican 
les parará ol perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 16deMayodo 1 8 9 2 . = V . ° B.°=» 
R o d r i g u o z . = E l Secretario, Mariano Ordás. 

AUDIENCIA 
i»í,Tt!t nfc Otf eliiiil wfimM fofo nniNrfoaqN 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez m u n i 
cipal del distrito do la Audiencia de esta 
Corte, so cita, l lama y emplaza á Luisa 
López Vega, cuyas demás circunstancias 
y actual paradoro so ignorau, para quo 
en término de segundo día comparezca 
en dicho Juzgado á ext inguir la pena 
que la fué impuesta en juicio de f i l tas; 
bajo apercibimiento do quo si no lo ver i -
lien la parará el perjuicio á que baya 
lugar. 

Madrid 16 Mayo de 1 8 9 2 . = V . ° B . ° = 
R o d r í g u e z . = E l Secretario, Mariano Ordás. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez muuici 
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corle, se el la , l lama y emplaza á Joaquín 
Arribas Piüeiro, cuyas demás cirouuslau-
cías y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo dia compa 
rezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena quo le fué impuesta en juicio de 
faltas; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Madrid 16 Mayo do Í 8 9 2 . = V . ° B . ° = 
Rodríguez .=ElSocretar io , MarianoOrdás. 

LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Aloixandre y Ballester, Juez m u n i 
cipal del distrito de la Laliua, se cita y l la
ma por término do cinco días á José A l 
var ez y Alvarez, de treinta y tros anos, 
natural de Muríales, provincia de Oviedo 
y que dijo vivir en la costanilla de los 
Angeles , 3 segundo, á fin do que compa
rezca en la¿ala audiencia do este Juzgado, 
sito en laca l lede lasMaldouadas , núm. 11, 
principal, para la práctica de una di l igen
cia pendiente en el mismo; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio 
que baya lugar. 

Madrid 14 de Mayo de 1 S 9 2 . = V . ° B . ° = 
Aleixandre. = El Seoretario, L. Julián 
Fernández García. 

Ministerio de la Gobernación 

S u b s e c r e t a r í a 
El Excmo . Sr. Ministro de la Gober

nación con fecha de hoy comunica al de 
Estado la Real orden s iguiente: 

«Exorno. Sr.: Las medidas preventivas 
dictadas por la Real orden de 10 de Julio 
de 18S0sobro la introducción en España de 
la carne de cerdo procedente do los E s t a 
dos Unidos de América, respondieron á la 
necesidad bien sentida de evitar el d e s 
arrollo do las enfermedades, cuyos gérme
nes se hallaban contenidos en muchas de 
dichas carnes , sometiendo todas las de 
cerdo de aquella procedencia al reconoci
miento y examen microscópico que desde 
entonces se ha venido ejecutando on los 
puertos y Aduanas terrestres de la P e n í n 
sula ó islas adyacentes. 

Para responder á tan legit ima defensa 
de la salud pública, no sólo en nuestra 
patria, sino en otras varias naciones que 
la precedioron ó acompañaron en la obra 
de dificultar el libre tráfico do la mercan
cía expresada, el Gobierno de los Estados 
Unidos estableció por la ley do 3 de Marzo 
de 1891 una serio de importantísimas m e 
didas encaminadas á impedir la exporta
ción de animales v ivos y carnes que no 
fuesen acompañados del correspondiente 
certificado de origen y de salubridad, e x 
tendido por alguno de los Iospectoros 
oficiales designados por el Secretario de 
Agricultura con esto objeto. 

Importantísima es la reforma, y el la 
por si sola merece la preferente atención 
que so la ha otorgado, haciendo pensar si 
auto la bondad de sus procedimientos po
drían cesar ó codi f icarse las disposiciones 
preventivas de nuestra legislación vigente 
en la materia; paro era preciso para ello 
conocer también ol resultado de la expe
riencia y la magnitud del peligro quo se 
pretendía evitar reuniendo los datos sumi
nistrados por los encargados de efectuar 
en uucstros puertos la admisióu de dichos 
productos. 

De los documentos oficiales ú l t i m a 
mente rec lámalos á los Directores de S a 
nidad en todos los puertos habilita los do 
la Península, resulla quo durante ci quin 
quenio últ imo, y en más de 6 0 . 0 0 0 cajas 
do carne de cerdo sometidas á las opera
ciones de inspección, han sido desechadas 
41 cajas, de el las 33 en el a3o 1888, y 
sólo seis durante los a u : s do 1889 hasta 
la fecha. Este resultado, superior en bon
dad á lo quo podía esperarse en anos an 
teriores al de 1891, en quo fué es tablec i 
da en la nación de procedencia la inspeo 
c ióc de que se deja hecho méri to , aleja 
todo temor, autorizando la sustitución del 
régimen hoy establecido por otro que al 
utilizar las medidas de prevonción es ta
blecidas por el Gobierno de los Estados 
Unidos de América, deje igualmeulo g a 
rantida la salud publica y dé facilidades 
al comercio, que es tanto como dar ba
ratura á sus productos. 

Fundado en estas consideraciones 
S. M. el Rey (Q. D. G), y en su nombro la 
Reina Regente del Reino, se ha servido 
disponer: 

i . ° Las carnes de cerdo prooedentes 
de los Estados Unidos de América quedan 
exentas del reconocimiento microscópico 
y pago de derechos correspondientes esta 
blccido en la regla 2.* de la Real orden de 
9 de Noviembre de 1887, aiempro que las 
cajas que contengan dicha mercancía von 
gan acompañadas del certificado de ori
gen y de inspección expedido con arre

glo á la l ey , dictada en aquella nac ió a el 
3 de Marzo de 1891, y por ellos se acre, 
dile no contener las mencionadas carnes 
triquina ni otra causa de peligro para le 
salud de los consumidores. 

2.° Las carnes de cerdo de» la expre
sada procedencia que nu vengan acompa. 
nadas del certificado de que se deje hecho 
mérito, continuarán sometidas á lo d i s . 
puesto en la mencionada regla 2 . ' de u 
Real orden de 9 de Noviembre de 1887 
debiendo los Módicos Directores de Saúl, 
dad marítima y los habilitados para veri, 
ficar este reconocimiento en las Aduanas 
de las fronteras dar cuenta mensaalmen-
te á la Dirección general do Beneficencia 
y Sanidad del número de cajas reconoci
das, naturaleza del contenido, su proce
dencia, buque conducto, casa consígnate-
ria y resultado del reconocimiento. 

3.° Continúa vigente la prohibiclóo 
establecida por Reales órdenes de 28 de 
Febrero y 10 de Julio de 1880 de intro
ducir en la Península é islas adyacentes 
grasas procedentes de los Estados Unidos 
de América que no hal lan sido obtenidas 
por fusión. Las asi preparadas y el tocino 
sin parte muscular continúan oxontasdel 
recouocimicuto y de l levar certificado de 
nspección del lugar de su procedencia. 

4.° Por la Dirección general de Boae-
ficencla y Sanidad se dará á conocer á los 
funcionarios á quienes corresponda la ley 
y reglamento para su ejecución, dictados 
por los Estados Unidos do América y 4 
que la presente haca referencia. 

De Real orden lo comunico á Y. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes.» 

Lo que traslado á V . S. para el suyo 
y el de las Direcciones de Sanidad en los 
puertos de esa provincia. Diu3 guarde á 
V . S. muchos ano3. Madrid 20 de Mayo 
de 1 3 9 2 . = E 1 Subsecretario, Joaquín Sáa-
chez d o T o c a . = S r e s . Gobernadores civiles 
do las provincias marít imas y Comandan
te general de Couta. 

[Gacth 21 M a j a 1892.) 

Comandanc ia genera l 
Subinspecc ión de Ingenieros 

de C a s t i l l a l a N u e v a 
Debiendo proveerse una plaza de 

Maestro do obras militares vacante en U 
Comandancia de Ingenieros de Gerona, s» 
anuncia para que los interesados quera-
unan las condieiones que exige el regí»* 
mentó de 8 de Abril do 1834, para el pw* 
sonal del material de Ingenieros y qo% 
ran presentarse á las oposiciones que Ua-
drán lugar con dioho objeto en la Conuo* 
dancia general de Barcelona el dia 4 d» 
Agosto del corriente ano, podrán dirigir 
sus instancias antes del dia l o del mead» 
Julio próximo, al Excmo.. Sr. I n s p e o 
general de Ingenieros, entregándolas «* 
dicha Inspección ó en las Comandancia 
generales Subiaspeccioues de los Ji^iri-
tos, poro este úl t imo caso con las antici
paciones suficientes para que puedan re
mitirse á osta Iuspección en la fecha br
eada. 

En la Gaceta oficial del día 10 d*1 J£ 
tual se expresan las condiciones que ^ 
ben reunir los aspirantes, las materia 
que han de examinarse, las ventaj* 3 _ 
obligaciones que se designan á l o 3 * 
tros en el citado reglamento. 

Madrid 18 de Mayo de - 8 9 3 , , . w r , 
neral Comandante, General Subinspí* 
Federico Alameda. 

MADEID: 1892.—Esc. Tipo* 
del BosP 1 0 


